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Proceso:      Reorganización Persona Natural Comerciante 

Deudor:       FELIX ANTONIO RINCÓN LEÓN 

SMGC 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, para informarle que el abogado Jaudin 

Sánchez Losada el 21 de febrero de 2024(PDF 88, C1) presentó poder conferido por PROTELA 

S.A, adicionalmente el 25 de abril del presente año allegó certificado de existencia y 

representación legal del poderdante (PDF 92, C1). Pasa para lo que estime proveer. 

Bucaramanga, 26 de abril de 2024. (SMG) 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander. 

 

 

Bucaramanga, Veintiséis (26) de Abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 

 

En virtud del escrito obrante en PDF88 del expediente electrónico, se dispone 

RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAUDIN SÁNCHEZ LOSADA, como apoderado 

judicial del acreedor PROTELA S.A, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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